
 

 

INFORME FINAL 

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 02020301 

“MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA” 

 

En atención a las recomendaciones realizadas en el Convenio de Coordinación para la Mejora de 

Desempeño y Resultados Gubernamentales referente al Programa Presupuestario “Manejo 

eficiente y sustentable del agua” mismo que formó parte del Programa Anual de Evaluación 

concerniente a la Dirección de la Unidad Técnica de Operación, a continuación, se presenta: 

En la pregunta 10, el programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 

atender a su población objetivo con la característica en cuanto a que no abarca un horizonte de 

mediano y largo plazo. 

 

Recomendación 1, el diagnostico no informa un plazo para su revisión y actualización de las 

poblaciones, potencial y objetivo, por lo que se determina que la forma de actualización es la ficha 

técnica de seguimiento de indicadores PbRm-08b, la cual se lleva a cabo cada trimestre, los cuales 

comprenden los meses de enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y octubre-diciembre. 

 



 

 

 

 



En la pregunta 22, de los indicadores incluidos en la MIR, en los medios de verificación no cuentan 

con la característica de estar Públicos, accesibles a cualquier persona. 

 

Recomendación 2. El organismo genera las versiones públicas de los medios de verificación 

que son responsabilidad del ODAPAS Atlacomulco, y  se publican con  periodicidad en la 

página oficial de internet   https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42938.web        
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